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Santa Marta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Acción: Reparación Directa 

Referencia:  47-001-3331-008-2008-00620-00  

Demandante:  Alba Dolores Paz de Huguet y otros 

Demandado: Caja Nacional de Previsión hoy UGPP 

   

 

El proceso de la referencia llegó a este Despacho Judicial remitido 

por el Tribunal Administrativo del Magdalena. 

 

El fallo de primera instancia fue proferido por el Juzgado Segundo 

Administrativo de Santa Marta, y como quiera que éste agente judicial es 

quien conoce de los procesos tramitados bajo el régimen establecido en el 

Decreto 01 de 1984, avocará el conocimiento e imprimirá el tramite a 

seguir en el presente asunto.  

 

Así mismo, en tanto existe una decisión de segunda instancia , se 

obedecerá y cumplirá con las órdenes dadas en el fallo por el Tribunal 

Administrativo del Magdalena y su corrección.  

 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Despacho  

 

 

RESUELVE 

 

1. Avocar el conocimiento del presente asunto.  

 

 

2. Obedecer y cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del 

Magdalena en la providencia de 11 de diciembre de 2019, que FALLO: 
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3. Una vez ejecutoriada esta providencia archívese el expediente, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS  

JUEZ  

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-

MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3934f4a91fdb0e895b1616c908f1fa4c9cc133f695b9fb1a0e5d078a3bc79d59  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA  
 

La presente providencia se noti f ica en ESTADO 
Escri tural  Nº 003   DEL 19  DE FEBRERO DE 2021 
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Santa Marta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Acción: Reparación Directa 

Referencia:  47-001-3331-008-2009-00301-00  

Demandante:  American Port Company Inc 

Demandado: Nación- Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial 

   

 

El proceso de la referencia llegó a este Despacho Judicial remitido 

por el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Santa Marta. 

 

El fallo de primera instancia fue proferido por esta agencia judicial 

el 15 de febrero de 2019, decisión que fue apelada por  la accioante. 

 

Así mismo, en tanto existe una decisión de segunda instancia , se 

obedecerá y cumplirá con las órdenes dadas en el fallo por el Tribunal 

Administrativo del Magdalena y su corrección.  

 

En consecuencia, de lo anterior, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. Obedecer y cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del 

Magdalena en la providencia de 29 de enero de 2020, que FALLO: 

 

“PRIMERO: Confirmar parcialmente la senencia del 15 de febrero de 2019, proferida po el 
Juzgado Octavo Administrativo de Santa Marta, que negó las suplicas de la demanda. 
SEGUNDO: Revocar el numeral tercero de la sentencia impugnada que condenó en costas 
a la Sociedad Amercan Port Company Inc de acuerdo con las razones expuestas en el 
aparte pertinente de esta providencia. 
TERCERO: Sin condena en costas, en esta instancia. 
CUARTO: Notifiquese por edictor. 
QUINTO: En firme la presente deciisón devuelvase el expediente al juzgado de origen.” 

 

 

2. Una vez ejecutoriada esta decisión archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA  
 

La presente providencia se noti f ica en ESTADO 
Escri tural  Nº 003   DEL 19  DE FEBRERO DE 2021 
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Santa Marta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Acción:  Ejecutivo 
Radicación: No. 47-001-3331-008-2013-00676-00 
Demandante: Marcela Mercedes Berdejo Mora 
Demandado: Municipio de Remolino 
 
Revisado el expediente, se observa a folio 352, memorial a través del cual la demandante 

revoca el poder conferido al Ado Bermúdez.   Así mismo, a folio 353 el doctor Juan Camilo Carrillo 
Berdejo presentó poder especial otorgado por la parte actora. 

En lo tocante, a la terminación del poder y al reconocimiento de apoderado el Código de 
Procedimiento Civil, establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 67. RECONOCIMIENTO DEL APODERADO. <Artículo derogado por el literal c) del 
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en 
los términos del numeral 6) del artículo 627> Para que se reconozca la personería de un 
apoderado es necesario que éste sea abogado inscrito y que haya aceptado el poder 
expresamente o por su ejercicio. 
 
ARTÍCULO 69. TERMINACION DEL PODER. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de 
la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del 
numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 1, numeral 25 del Decreto 2282 
de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Con la presentación en la secretaría del despacho 
donde curse el asunto, del escrito que revoque el poder o designe nuevo apoderado o sustituto, 
termina aquél o la sustitución, salvo cuando el poder fuere para recursos o gestiones 
determinados dentro del proceso. 
 
(…)” 

 

Estudiada la solicitud presentada por el señor Berdejo, se procederá a aceptar la 
revocación de poder al abogado Ado Bermúdez, y en consecuencia verificado que el poder 
allegado reúne los requisitos exigidos en el artículo transcrito, por lo que es menester reconocer 
personería jurídica al doctor Juan Camilo Carrillo Berdejo. 
       
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo de Santa Marta,  

 

RESUELVE 

1. Aceptar la Revocatoria de poder al abogado Ado Bermúdez realizada por la señora Marcela 
Berdejo. 

 
2. Reconocer personería jurídica al abogad Juan Camilo Carrillo Berdejo identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.042’354.001 y tarjeta profesional No. 345.161 del C.S. de 
la J., como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR HERRERA BARROS 
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 

La presente providencia se notifica en ESTADO Escritural Nº 002   DEL 17 DE 

FEBRERO DE 2021 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#626
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#627
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